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ACTA DE FALLO

Acla de Fallo del Concurso por la modal¡dad de L¡citación Públ¡ca Nac¡onal, que emite la
Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantanllado, relat¡vo a la L¡citac¡ón No.91E02099949-
25-LP, relativo a la obra "CONSTRUCCION DE PLANTA POTABILIZADORA EN LA
LOCALIDAD DE POTRERO DE LA PALMITA, MUNICIPIO DEL NAYAR, NAYARIT".

En la C¡udad de Tepic, Nayarit, siendo las l¿l:00 horas del día 22 de Octubre de 2025, en
la Sala de Juntas de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, y de acuerdo con
la cita hecha y notificada a los interesados que participaron en el acto celebrado el día 20 da
Octubr€ de 2025, para dar a conocer el Fallo de esta L¡c¡tación.

El ARQ. FABRICIO EiTMANUEL DAVLA ARRIOLA, Titular de la Dirección de lnfraestructura,
en representación del lNG. EULALIO ORTIZ GOMEZ, Director General de la Comis¡ón
Estatal de Agua Potable y Alcantarillado y el lNG. LEONARDO CONTRERAS ALCARAZ, Titular
Del Departamento de Coordinación Y V¡nculacion Adm¡nistrativa, quien fue designado para

llevar a cabo el proceso de l¡citación en "La Plataforma" COMPRAS MX.

Reseña Cronológ¡ca de la L¡citación
A la hora señalada en la Convocatoria para comunicar el Fallo de esta l¡citac¡ón, se proced¡ó
a ingresar en "La Plataforma" al Procedimiento LO-77{03-918020999-N-9-2025 relativo a
la obra CONSTRUCCION DE PLANTA FOTABILüZADORA EN LA LOCALIDAD DE POTRERO DE
LA PALMIÍA, MUNICIPIO DEL NAYAR, NAYARIT.

Durante el proceso de apertura se verifico a través de "La Plataforma" que, Ias dos
empresas part¡c¡pantes arentan con el sobre digital de su propuesla que genero el Sistema
Compras MX, procediéndose a la apertura de las proposiciones en el siguiente orden:

IMPORTE S'IVA

SE OESCARGARON CORRECTAMENTE fODOS LOS
ARCHIVOS

CONSTRUCCIONES, CTOS Y SE OESCARGARON CORRECTAMENTE TODOS LOS
ARCHIVOSMATERIALES REMACO S.A. DE C,V.

Se comun¡có a los presentes qúe el resultado de la revisión s6ría dado a conocar durante el Ac{o d6
Fallo el dia 22 do Oc{ubr€ de 2025 a las 14:00 Hr..

I¡'l

NO.

1

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA

BIONGAMA INGENIERIAS APUCADAS S.A.
DE C.V.

¿

NO.

1

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA

BIONGAMA INGENIERIAS APLICADAS S.A. DE G.V. $10'830,177.73

IMPORTE S,IIVA

2
CONSTRUCCIONES, PROYECTOS Y MATERIALES REMACO
S.A. DE C.V- $10'85r ,094.37

coM6róñ ¡stAf r. DÉ A6uA pof^or¡ y Ar.cAñTÁñrruoo og ñAyaÁrt
Av. lñrur|.ñt'3 t06OOrhñt , Cobñ|. C.ñÍo C.P 63m1.plc, N.y..lL

!1121r 52 1a 1 tll21! 99!2
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El Monto de las propuestas presenlas es el siguiente:

Í



úrryor¡f

Se realizó la evaluac¡ón de las propuestas, de conformided con los criterios señálados en artículo 38
de La Ley de Obras Públicas y Servic¡os relac¡onados con las mismas, así como en apego en lo
dlspuesto en los artículos 59, 63 ,64, 64A, 65, 65A y 68 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas
y Serv¡c¡os relacionados con las m¡smas; Se rev¡saron que las propuestas cumpl¡eran con la
doormenlaoón sol¡c¡tada y que no estuvieran en a¡guno de los supuestos relacionados en la
Convocatoria en el punto 6.4. Causas por las que pu6de ser des€chada la Propos¡ción; Así m¡smo se
real¡zó el anál¡sis cual¡tativo detallado de las propueslas presentadas a efeclo de tener los elementos
necesarios para detem¡nar la solvenc¡a de las condiciones Técnicas y Económ¡cás requeridas.

La propuesta presentada por la Empresa BIoNGAMA INGENIER|AS APLTCADAS S.A. OE C.V.

y CONSTRUCCIONES, PROYECTOS Y iTATERIALES REMACO S.A. DE C.V.; cumple con todos
los aspectos señalados en la Convocatoria de esta Lic¡tac¡ón, por lo que se cal¡ñca como
"SolYente".

En razón de lc anterio!^, esta Comisión, en drmplimiento a lo dispuelc en el Arlículo 39 de la Ley Ce

Obras Públicas y Servic.¡os Relacionados con las M¡smas, se Dlclamlna adjudlcar el Contrato, a la
empresa: "B|oNGAMA tNGENIER|AS APLTCAOAS S.A. DE C.V."
Para la ejecuc¡ón de los trabajos que consisten en:

CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO leTa. ETAPA EN LA COLONIA TIJUANITA
EN LA CABECERA MUNICIPAL DE RUIZ, NAYARIT.

Por un monto de $10'830,177.73 (Diez lllllones ochoclento3 fr€inte Mll clef o setenla y stetc
Peso8 73/100 ir.N., antes de lVA.; al reunir las condic¡ones Legales, Técn¡cas y Económ¡cas
requeridas por esta Dependencia y que garanliza el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas por
ser una propu€sta Solvente.

Así mismo se manifiesta que de acuerdo al artíqrlo 39 Párrefo Cuarto de Ley de Obras Públicas y

Servic¡os Relacionados con las M¡smas, ¡a presente Acte, surtirá efeclo de notificeción tegal y las
obligác¡ones denvadas del fallo serán exig¡bles para la Empresa a la cual se asignó el contreto.

La Empresa BIONGAMA INGENIERIAS APUCAOAS S.A. DE C.V, queda obligada a f¡rmar el contrato
citado, el día 23 de Octubre de 2025 a las 14:q) Hrs. y presentar las fianzas estipuladas en Ia

Convocatoria de la licitación, en la Direcclón de lnfraestructura, dentro de los 15 (quince) días
naturales coñtados a partir de la fecha del presente Fallo, en q ue se le otorga el contrato mencionado.

2
coMrsróN EsfAr r. oÉ AGUA porasr¡ y AtcaMAnrL[Aoo oc NAyaRtr
Av. lnturlrnta¡ 1060 Or¡.ñt , Coloñl. C.ñt.o C. P 6!m0 t ptc, l{¡y¡rtr

!11rrr 3¡ la | !11215 93 !2

coMrstóN EsfAfaL DE
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO

Para estos trabajos la dependenc¡a NO Otorgara Antlclpo de Obra, para ol ¡nic¡o de la obra.

Los trabajos deberán quedar concluidos on un plazo de 65 (Sosenta y Cinco) dÍas naturales,
tomando como fecha d€ ¡nicio programada el 2¡l de Octubr6 ds 2025.

De conformidad con lo señalado en el Articulo 39 Párrafo tercero, la presente ac1a se publ¡cará en 'La
Plataforma" para los efectos legales a que haya lugar.
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Ufwtr COMISION €SÍATAL DE
A6UA POTABLE Y
ALCANTARILLAOO

EMPRE PART

Nota: 'Este Progrema es púb¡ico, e.jeno a cua¡quier partido político. Queda prohibido e¡ uso para fines dist¡ntos a
los eslablecidos en el programa"

Esta ho.ia es parte integral del acta de apertura de ta Licitac¡ón No. 918020999.09-25-LP

f
coMtstóN ESTATAL DE AGUA porABLE y ATCANTARItLADo DE f{AyARtr
Av. Insurgeñtes 1060 Oriente, Coloñia Centro C.P 63mOTep¡c, N¿yErit.
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1
ARo, FABRtcto Ei¡MANUEL DAvtLA ARRIoLA
TITULAR DE LA DIRECCION DE INFRAE§TRUCTURA

ING. LEONARDO CONTRERAE ALCARAZ
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y
vtNculActoN ADMINNTSTRAT|VA ..-/

ó

1 NO HUBO PRESENCIA DE LOS LICITANTES EN LA
PLATAFORMA

tt[

POR LAS DEPENDENCIAS

NO. RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA

No. NOMBRE FIRüA
_--H"


